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DE DA PBOYINCHA DE MADBID
ADVER J ENCÍA IMPORTAN r& PRECIO De SUSCRIPCIÓN fAkit*A Ut INaERCIOSa*

c ,1leves órdenes y anuncios qae hayan ele f. seriarse en 03

an. «™»s oVicialbs se han de mandar ai Jefe iPomi o respectivo,

or cuyo conducto se pasaran a los editores de los menctonídM
»«ri6dicos«

Centros oficiales.— En esta cafital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
ir"oi.suales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
. 42 p >t un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por

L medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
R de abono en letra de fácil cobro.

Anuncio» oficialas de pago, lin»a ó t>a 'e« \u25a0 *
••••

Id. particular»* tnla 1.», ?.* yS." pita»... l.Ot
W. íd. -m la i.m plana. *>•\u25a0**j^ ¡n de 5 de Abril da IIJSJ)

todo» lo» ¿sas^xc-tp-U^o» ds>miaaoJ.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y OE CUATRO A SI-TE
Número tuelto, 09 céntimo*

Parte oficial los materiales (ó proveedores) será do- El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho por el rematante en la forma que
especifica la condición octava de las facul-

industrial que satisfaga siá ella está sujeto, y
el resguardo que acrediteihaber constituido

Madrid de de 1913.
(Firma completa del licitador.)

Madrid, 24 de Julio de 1913,
ElDirector general,

miliado en

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su iti-

dicho licitador en la Caja general de Depó-
:ativas

ésta en provincias, el depósito de "190.735
sitos, ó en cualquiera délas sucursales de

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, no se presentó contra la misma re-
clamación alguna.

pesetas y 63 céntimos en metálico, como

garantía provisional para responder de su Armiñan*
(E.—301.)

portante salud. proposición; la cédula personal del licitador
se exhibirá en el acto de la entrega del plie-
go, para que el empleado que reciba éste

tome nota de aquélla y ia devuelva en el
acto al interesado.

(Núm 2.420.)

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. AYUNTAMIENTODE MADRID Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, veintiséis de Julio de mil nov«-

11MI0!W MiltlCli El precio máximo ó tipo límite para la

subasta es el de tres millones ochocientas

catorce mil setecientas diez pesetas y sesen-

ta y ocho céntimos, á que asciende el total
general del presupuesto de contrata.

Las proposiciones se extenderán en papel

sellado de la clase undécima, redactadas

con arreglo al siguiente modelo: D.....

SECRETARIA cientos trece
El Secretario,

Esta Excma. Corporación ha acordado,

en sesión de 4 del corriente, anunciar públi-
ca subasta para contratar el suministro de
1 000 kilogramos de suela, 400 de vaqueti-

lla y 12 docenas de badanas con destino á

la confección de calzado para los acogidos
en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa-

loma durante el año 191 3, bajo los precios
tipos que se consignan al final.

F. Ruano

Modelo de proposición
Dirección general de Correos

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 1 1.a,y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de suela y otros artículos para el calzado
de los acogidos en la Paloma»).

Don ,que vive , enterado de las
condiciones de la subasta en pública licita-
ción para contratar el suministro de 1.000

kilogramos de suela, 400 de vaquetilla y

doce docenas de badanas, á fin de confec-
cionar el calzado de los acogidos en los Co-
legios de Nuestra Señora de la Paloma
durante el año igi3, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del día...
de..., conforme en un todo con las mis-

y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden

de esta fecha, se convoca á subasta públic a
para adjudicar las obras que "resta ejecutar

para la terminación del edificio destinado á

Dirección general y Administraciones cen-

trales de Correos y Telégrafos en esta

(nombre y apellidos), domiciliado en

en nombre propio ó en concepto de apo-

derado de D (nombre y apellidos),

ó en el de Gerente de la Sociedad
Los licitadores, que podrán presentarse

por sí ó por otra persona ó Sociedad, con

poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados Consis-
toriales, consignarán previamente, como

fianza provisional, lacantidad de 438,80 pe-
setas en la Caja general de Depósitos y
Amortización, acompañando á los respecti-

vos resguardos los sellos correspondientes al
arbitiio municipal establecido, y el rema-
tante la definitiva de 877,00 pesetas, que le
será devuelta á la terminación del contrato,

previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de Sep-

tiembre de H)i3, á las doce, en la primera

Casa Consistorial, Plaza de laVilla,núm 5,

bajo la presidencia del Excelentísimo señor

Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con

las formalidades del art. 17 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905. y las propo-

siciones para la misma se presentarán du-

rante* el plazo de media hora ante la Mesa
á estos fines constituida.

Corte
El pliego de condiciones generales y ad-

ministrativas, los planos y documentación

del proyecto, estarán de manifiesto en el

Negociado 9.0,«Material y locales de Có-
rleos», del Centro directivo, durante* las

horas de oficina, hasta el día señalado para

la apertura de pliegos.
Lasubasta se verificará ajustándose á lo

dispuesto en la ley de Administración y
Contabilidad de laHacienda pública de i.¡

de Julio de 191 1,y, en cuanto á ello no se
oponga, á las disposiciones contenidas en el

título II,capítulo i.° del Reglamento para

el régimen y servicio del ramo de Correos,

aprobado por Real decreto de 7 de Junio
de 1898, y tendrá lugar en el local, sito, en
la calle de Carretas, núm. 10 de esta Corte,

que ocupa el indicado Centro, ante elIlus-

trisimo señor Director general de Correos
y Telégrafos, ó por delegación de éste ante

el Jefe de la Sección tercera del primero de
dichos ramos, á las once horas del día 6 de
Septiembre del presente año.

Hasta las diez y siete horas del día 1 .° del
mismo mes de Septiembre podrán presen-
tarse pliegos para optar á la subasta en el
Registro general de Cor.eos del expressdo
Centro directivo, sito en el piso segundo
del indicado edificio.

domiciliada en según copia notarial de

la escritura de mandato ó del poder ó do-

cumento que acompaño, y que acredita le-

galmente la representación que ostento y la
facultad para ejercitar esta gestión, entera-

do del anuncio publicado, así como del

pliego completo de condiciones y cuadro

de precios unitarios insertos en eí núm

de la Gaceta de Madrid correspondiente

alj[a y vistos y examinados todos los

planos y demás documentos que integran

el proyecto formulado por los Arquitectos

Don Ánonio Palacios Rámilo y Don Joa-

quín Otamendo Machimbarrena , de las

obras que resta ejecutar en el edificio que

ha de destinarse á Dirección general y Ad-

ministraciones centrales de Correos yTele-

gratos, en esta Corte, se compromete a lle-

var á cabo dichas obras, cumpliendo todas

las obligaciones establecidas, con estricta

sujeción á las condiciones generales, admi-

nistrativas, facultativas, económicas que

abarca el referido pliego total de condicio-

nes (por la cantidad de tres millones

ochocientas catorce mil setecientas diez pe-

setas y sesenta yocho céntimos, tipo limite

fijado para la subasta) ó con una

¿aja de (en letra) por ciento en el

tino de tres millones ochocientas catorce

mil setecientas diez pesetas y sesenta yocho

céntimos, fijado como límite para la^bas-
ta haciendo constar que el proveedor de

mas, se compromete á tomar á su cargo

dicho suministro con estricta sujeción á.

ellas, por (aquí la proposición en esta for-
ma: los precios tipos ó con la baja de—tan-
to por ciento, en letra— en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)
Precios tipos.

Kilogramo de suela, 5 pesetas

ídem de vaquetilla, 8 ídem,

ídem de badanas, 8 ídem.

(Núm. 2.3g8.) (í -302.)

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 9 de Julio último aprobar

los pliegos de condiciones de lasubasta que

intenta celebrar para contratar el derribo y

aprovechamiento de los materiales de la
casa número 2 de la Cava Baja.

Los pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos á esta subasta se halla-

rán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-
ciado de Subastas), durante las horas de
diez á dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate. Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretaría del

Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez á dos, du-

rante los diez días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en el Boletín

En los referidos pliegos de condiciones se

consigna la obligación que contrae el re-

matante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el contrato prevenido en

el Real decreto de 20 de Junio de 1902.
Con el pliego cerrado que contenga la

proposición acompañará ellicitador por sepa-

rado el recibo corriente de la contribución
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acompañadas de los documentos que de-

muestren su aptitud legal y de una relación
justificada de sus méritos y servicios.

A los aspirantes que residan' fuera de Ma-

drid les bastará acreditar mediante recibo

haber entregado dentro del plazo de la con-
vocatoria, en una Administración de Co-
rreos, elpliego certificado que contenga los

expresados documentos^

Acordar socorrer con la limosna de tres

pesetas al vecino José Cortés de Semprún.

Aprobar el ingreso de 767 pesetas 83 cén-

timos, ingresada en el fondo de Consumos,

que ha sido recaudada durante el mes de

Abrilúltimo de las especies que en el co-

rriente año se hallan por administración

constante vigilancia en los establecimientos
de venta para que cumplan en cuanto á la
venta de alimentos, dándolos de buena ca-
lidad y bien pesados, para lo cual hizo las
delegaciones necesarias.

Oficial de la provincia, dentro de cuyo

plazo podrán presentarse cuantas reclama-

ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-

dos los diez días antes mencionados, no ha-

brá ya lugar á reclamación alguna y se ten-

drán por desechadas cuantas en este caso se

Se acordó proceder al recuento y marca
de los ganados lanares existentes en este
término con el fin de evitar la venta de
carne clandestinamente, defraudando al
mismo tiempo la renta de Consumos.

municipal
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpli-

miento á lo dispuesto en el art. 29 del Real

decreto é Instrucción de 24 de Enero de

3905, para la contratación de servicios pro-

vinciales y municipales.

Sesión c linaria del dia 24

PLos asp s abonarán cinco pesetas

para sufragar los gastos que originen las

oposiones, sin que tengan derecho á devolu-
ción si no concurriesen á practicar los ejer-

No pudo celebrarse por no concurrir nu-

mero suficiente de señores Concejales, y se
acordó convocar á sesiónsuraletoriaparael
día 26 del mes actualH

Quedó la Corporación enterada de que
por el señor Alcalde se ha nombrado Sere-
no municipal á Silverio Saz García.

Sesión supletoria del día 26.
Madrid, 26 de Julio de 1913.

ElSecretario,
cicios

Se acordó que vaya con el señor Alcalde
á Madrid el Concejal Don Antonio Ayuso
Ontana para cobrar los intereses de inscrip-Transcurrido el término de la convoca-

toria, se procederá al nombramiento del
Tribunal por el Excelentísimo señor Al-
calde.

Aprobar el acta de la anterior

F. Ruano
ídem la resolución de la Alcaldía, acor-

dando celebrar tercera subasta, con la reba-
ja del 25 por 100 del tipo de tres milpese-
tas que sirvió á las dos anteriores, del apro-
vechamiento de pastos de primavera de la
parte no roturada de la dehesa boyal de
MariMartín de esta Villa, señalando para
que tenga lugar el remate el día 29 del co-
rriente mes, y hora de las doce de su ma-

(Núm. 2.399.) (E_3oo.)
dones

Se nombró una comisión de Concejales
para firmar la escritura de suministro de
fluido eléctrico para el alumbrado público
con los señores Martínez Aedo, por haberse
concedido la excepción de subasta para di-
cho suministro.

Por el presente se hace saber que en esta

Secretaría, Negociado 3.
a, Policía urbana,

se encuentra depositado y á disposición del
que acredite ser su dueño un billete del
Banco de España de veinticinco pesetas,

hallado en la vía pública.

Tan pronto como lleguen los expedien-
tes de los opositores á poder del Presidente,

éste anunciará en elBoletín Oficial de la

provincia con quince días de anticipación
el lugar, día y hora en que deben presen-
tarse los opositores para dar comienzo á los Sesión de 19 de Abril

ñaña Se acordó amortizar una plaza de Algua-
cildel Ayuntamiento, que se encuentra va-
cante, por no considerar necesarios los ser-
vicios de este funcionario.

Loque por disposición del Excelentísi-
mo señor Alcalde se anuncia al público,
como previene el artículo 615 del Código

ejercicios Sesión ordinaria del día 31
Lo que se hace público á los oportunos

efectos.
Aprobar el acta de la anterior
Ídem la subasta del aprovechamiento de

les pastos de primavera de la parte no rotu-

rada de la dehesa boyal de Mari Martín de
esta villa,que fueron rematados por Rufino
de la Fuente González con su fiador Alvaro
González Molina, ambos de esta vecindad,
en la cantidad de 2.25o pesetas.

civil Madrid, 28 de Julio de 1913.
ElSecretario, Se acordó proceder á la limpieza de po-

zos y abrevaderos del término municipal,
pagando su coste del capítulo 6.°, artícu-
lo3." del presupuesto.

Madrid, veintiocho de Julio de mil nove-
cientos trece

El Secretario,
F. Ruano.

(O.-72.)

(Núm. 2.412.)
F. Ruano

(Núm. 2.405.) Ayuntamientos Se aprobó la cuenta de cobros y pagos
hechos en Madrid por el señor Alcalde,
procedentes del producto de inscripciones
del primer trimestre.

Por el presente se hace saber que en esta
Secretaría, Negociado 3.

0, Policía urba-
na, se encuentra depositado y á disposición
del que acredite ser su dueño una sortija,
al parecer de oro,con brillantes y rubíes,
hallada en la vía pública.

Junta municipal de Asociados
Sesión del día 7.NAVALCARNERO

Extracto de los acuerdos adoptados por
U-ivuntamiento durante el mes de

Nombrar á Don Juan Manuel Rubio y
Alvarez de Linares, Don Eugenio San Ro-
mán Lucas y Don Víctor Olías Arribas, de
la Comisión del seno de la Junta municipal
de Asociados para que censuren la cuenta
municipal ydel fondo del impuesto de Con-
sumos del año próximo pasado de 191* y
emita dictamen dentro del término de quin-

Se acordó la compra de recibos talona-
rios para cobrar el repartimiento vecinal
del presente año.

este
Mayo último

Sesión ordinaria del día 3
Aprobar elacta de la anterior.Loque por disposición del Excelentísimo

señor Alcalde se anuncia al público, como
previene el artículo 615 del Código civil.

Día 26 de Abril.
Acordar la celebración de tercera subasta

con sujeción al tipo de 14 pesetas 50 cénti-
mos diarios de la subida de aguas de Juan
de Toledo á los depósitos de San Sebastián,
señalando para que tenga ljgar el remate
el día 10 del mes actual, y hora de las doce

No se celebró sesión por no haber asun-
tos de que tratar.

Madrid, veintiocho de Julio de milno Sesión de 3 de Mayo.
ecientos trece Quedó la Corporación enterada de qu*

el señor Alcalde ha delegado en el Secretario
para firmar vales de socorros á pobres y el
dése en las recetas de Beneficencia.

El Secretario,
F. Ruano.

ce días
Navalcarnero, 12 de Junio de 1913.

El Secretario,
Tomás Puertas

(Núm 2.40b.) de su mañana
Sesión ordinaria del día 10 Se aprobó la distribución de fondos para

el mes de Mayo, la cuenta de recaudación
de arbitrios municipales en el mes de Abril
y providencia de la Alcaldía imponiendo
veinticinco pesetas de multa á cada ganade-
ro de la localidad por no presentar relación
de su ganado en el plazo que para ello se
les dio.

ElExcelentísimo Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el 4 del actual, acordó con-
vocar á oposiciones para proveer diez pla-
zas, sin ampliación, de Veterinarios muni

Aprobar el acta de la anterior
Aprobado el anterior extracto en sesión

celebrada por el Ayuntamiento en el día
14 del corriente mes, de que yo el Secreta-
rio certifico.

Nombrar en virtud de sorteo Vocal de la
Junta municipal de Asociados á Don Gre-
gorioRedondo Bautista, en la vacante por
defunción de Don Simón Ruiz Medrano
Sevillano.

Navalcarnero, 21 de Junio de 1913cipales supernumerarios destinados á nutrir
las vacantes de numerarios que ocurran en
el Cuerpo de Sanidad Veterinaria munici-
pal.

V.°B.°
El Alcalde,

Juan GarcíaAcordar socorrer con la limosna de cinco
pesetas á cada uno de los vecinos Marcelo
del Real Beltrán y Mario González Serrano. El Secretario,

Tomás Puertas
Se acordó celebrar, según costumbre de

años anteriores, la función de Sao Isidro,

pagando el gasto con cargo al capítulo 9-°>
artículo 3.

0 del presupuesto.

Para ser admitido á oposición será nece-

i.° Solicitud dirigida al Excelentísimo
señor Alcalde, escrita de puño y letra del

sano Sesión ordinaria del día 17 (Núm. 2-o39.)B

villareJodesSSné^H
Extracto de los acuerdos tomados p

Ayuntamiento y por la Junta municipal
de Asociados de esta Villa en el segundo
trimestre de 1013.

Aprobar el acta de la anterior

aspirante
Acordar el abono de dos pesetas 50 cén-

timos por cada uno de los 63 reconocimien-
tos practicados por los Médicos titulares don
Ricardo González Silva y Don Bernardino
Beotas y Diez de Prado, y al Supernumera-
rioDon José María Bouzá y Arroyo, á los
mozos, padres y hermanos del reemplazo
del año actual y de los de revisión de los
tres anteriores, con cargo al capítulo 1.".
articulo 6.° del presupuesto municipal del

Se interesó de la Comisión de Policía ur-
bana que designe sitio donde se han de co-
locar las doce lámparas que se aumentan en
el nuevo contrato de alumbrado. „_~

Se acordó exponer al "público el reparti-
miento vecinal formado para cubrir el défi-
citdel presupuesto, dando á este acuerdo la
debida publicidad por bandos, pregones en
la localidad é inserción de edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

lenificación de nacimiento que
es español v mayoracredit

ie veintiún años

ación facultativa haciendo No se celebró sesión por no reunirse nú-
mero suficiente de señores Concejales.

Sesión de 12 de Abril.

Día 5 de Abril

astar que ene defecto físico que le
ihabil ara el servicio

4" '^^^^^^H
:dida doi

ación de buena conducta, ex Se acordó informar favorablemente labaja de molino harinero en esta Villa;pre-
sentada en la Administración por el Mar-qués de Corvera*.

eer el titulo de Profesor Veten
nidoen las Escuelas de Vetcrina-
¡ del Reino, ó el certificado de

corriente año
nano, o JtfAprobar el extracto de ios acuerdos de

Ayuntamiento del mes de Abril último.
Día 11 de Mavo

ria ot
Se aprobó la distribución de fondos paraAbril, la cuenta de recaudación de arbitrios

municipales en Marzo yla cuenta de medi-
camentos á pobres de Beneficencia en el
primer irimestre y el extracto de acuerdos
tomados en el primer trimestre.

No se celebró sesión por no reunirse nú-
mero suficiente de señores Concejales.proba los ejercicios de re ilida co- Adjudicar definitivamente el remate de la

subida de agua de Juan de Toledo á los de-
pósitos de San Sebastián, en favor de Don
Ricardo González Rodríguez por la canti-

rrespo al mismo, pero entendién- Sesión de 17 de Mayo.
Se acordó pagar diez pesetas á Pedro Pe

res por traer varios árboles desde Madrid
obtuviere pía

\u25a0odr
lo académico referido

sión de ella sin la prese

tacion

Los \
Jad de 13 pesetas 99 céntimos diarios Que existiendo una vacante de Concejal

en la Junta de Instrucción pública, cuyo
nombramiento corresponde al Gobernador,
se acordó proponer para ocuparla á Don
Manuel San Andrés Ragel.

Se aprobaron los apéndices al Registro
fiscal formados en el presente año.

Se acordó que por los Peritos de villa»

s en el Registro
an r

general
Aprobar la cuenta de Juan Serrano de Se nombró, para cubrir una vacante que

existe en la Comisión de Consumos, al Con-cejal Don Cirilo Cuesta Gutiérrez.
e S retana Jos los días laborables

eis asientos de piedra berroqueña para la
;lorieta del paseo de la Estación, v queiez a Jentro del plazo de seis meses, á

partir de la fecha de inserción de la presen-
te convocatoria en la Gaceta de Madrid

la suma de 108 pesetas que importan se
aplique al capítulo XI de imprevistos del
presupuesto municipal del corriente año.

Se recomendó por el señor Alcalde á los
señores Concejales, y con especialidad á losTenientes de Alcalde, para que ejerza una
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acompañados del Concejal Don Antonio

a so Qntana, se haga una retasa en la par-
'

del camino Viejo de Valdecañas, que se
6

de ceder á los dueños de las tierras

colindantes.
Se aprobó la cuenta del gasto hecho en

la función de San Isidro y. en el recuento

je ganados del término municipal.

Día 24 y 31 de Mayo.

mero suficiente de señores Concejales ypor
no haber asuntos de que tratar.

comprensiva de los señores que definitiva-
mente formen la mencionada Junta, con
expresión del concepto por que figuran y el
cargo que les haya asignado, conforme á lo
dispuesto en la regla sexta de la citada Real

de instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del señor López de Pando.

Madrid, 15 de Julio de 1913.
Felipe Torres.

Junta Municipal.
Sesión de 30 de Abril

Se aprobó los contrates celebrados por el
Ayuntamiento para el arrendamiento du-
rante seis años de las Pozas del Dornajo,
casa que fué Escuela, casa del Indiano y
lavadero del Pozo Marcos, y suministro de
material impreso y timbrado de las Ofici-

El Secretario,

orden Ledo. Rafael L. de Pando.
Madrid, 27 de Julio de 191 3.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

—1.410.)

tj0 se celebró sesión por no reunirse nú-

mero suficiente de señores Concejales y no

haber asuntos de que tratar.

(Núm. 2.409.) Muñoz y Muñoz (José), natural de Bada-

joz,hijo de Alfonso y María Josefa, de es-

tado soltero, profesión jornalero, de diez y
nueve años, estatura mediana, carnes regu-
lares, color claro, pelo castaño, ojos y cejas
al pelo, nariz y boca regular, domiciliado
últimamente en la calle del Pez, números

ñas municipales.
Se aprobó el acuerdo del Ayuntamiento

de 19 de Abril amortizando una plaza de
Alguacil del Ayuntamiento.

Banco de EspañaSesión de 7 de Junio.

Quedó la Corporación enterada de que

se han aprobado por la Superioridad las

cuentas municipales de 1892-93, 93-94, 94-
Svías de 1912, únicas que faltaban que

aprobar en este pueblo.

Quedó la Corporación enterada de que el

señor Alcalde, de acuerdo con el señor

Cura párroco y accediendo á lá petición de

varios vecinos, ha acordado se hagan roga-

tivas en el Convento, implorando las llu-

vias que tanta falta hacen al campo.

Que teniendo que celebrarse varios jui-

cios administrativos, y siendo incompatible

el señor Regidor Síndico y hallándose otro

ausente, se habilite para ejercer como tal al

Concejal Don Manuel San Andrés.
Se aprobó la distribución de fondos para

el mes de Junio y la cuenta de recaudación
de arbitrios municipales en el mes de Mayo.

Se aprobaron las relaciones formadas de
los individuos que comprende el reparti-
miento vecinal, acordando se expongan al
público por quince días para oir las recla-
maciones que se presenten.

Habiéndose extraviado los resguardos de
los depósitos transmisibles números 6:5.431
y 653.668, expedidos por este Establecimien-
to en 3 de Mayo de 1907 y 17 de Abrilde
1909 á favor de Don Francisco Suárez Gon-
zález, se anuncia al público por segunda
vez, para que el que se crea con derechoáre-
clamar lo verifique dentro del plazo de dos
meses, á contar desde el día 2 delactual, fe-
cha de la primera inserción de es'e anun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta de
Madrid yBoletín Oficialde esta provincia,
según determina el artículo 6.° del Regla-
mento vigente de este Banco; advirtien-
do que, transcurrido dicho plazo sin n*
clamación de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dichos resguardos,
anulando los primitivos y quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad.

iy 3, piso primero, procesado por robo,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaria del señor Gómez, suma-

rionúm. 499-913*

Y para que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civilde la provin-
cia en cumplimiento y para los efectos que
dispone el art. 109 de la ley Municipal,
pongo la presente que con el V.° B.° del
señor Alcalde firmo en Villarejo de Salva-
nésá i.'de Julio de agí 3.

Madrid, 16 de Julio de 1913
Felipe Torres.

El Secretario
Ricardo Gómez

(B.-1.4.2.)
V.°B.°

ElAlcalde,
Valentín Pérez

INCLUSA

García Aguado (Paulino), natural de
Azaña (Toledo), de estado casado, profe-

sión jornalero, de sesenta y s ís años, hijo
de Esteban y de Tiburcia, domiciliado úl-

Emilio Pestaña
Diligencia. —

El presente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en sesión de
5 de Julio de' 19 13 timamente en esta Corte, en el paseo de las

Yeserías, núm 27, piso bajo, procesado
por hurto, comparecerá en término de diez

días ante el señor Juez del distrito de la in-
clusa/Secretar .'a del señor Ángulo.

Se acordó pagar con cargo al capítulo 4.
0,

artículo 6.°, las obras de reparación que se

están haciendo en una de las Escuelas de
niños de esta Villa.

El Secretario,

Emilio Pestaña
Madrid, 12 de Julio de 191 3.

P. El Vicesecretario,
José Rodríguez Romero(Núm. 2.214.)

TESORERÍA de hacienda (A.-42..)
Que de acuerdo con la Junta de Instruc-

ción se dirija una instancia al Ministro del
ramo pidiendo subvención para material
pedagógico de una de las Escuelas.

Se nombró al Concejal D. Cirilo Cuesta
para que acompañe al señor Alcalde á Ma-
drid á cobrar los intereses de inscripciones
del vencimiento de Abril.

Madrid, 9 de Julio de 1913
DE LA

ElEscribano,

PROVINCIA DE MADRID Providencias judiciales Ángel Ángulo.
(B.—1.382.)(Núm. 2.234.)

CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES
Segundo trimestre de 1913. JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA Quiroga Martín (Pedro), naiural de Na-

valuenga (Avila), de estado casado, profe-
sión industrial, de cuarenta y un años de
edad, hijo de Pedro y de Romualda, domi-
ciliado últimamente en esta Corte, en la ca-
lle del Labrador, números 10 y 12, tienda,

procesado por delito contra la salud públi-
ca, comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez de instrucción de la In-
clusa, Secretaría del Sr. Ángulo.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

Se autorizó al Secretario para cobrar y
firmar los recibos, y señalando la cobranza
del primer semestre todo el mes de Julio
próximo del repartimiento vecinal.

Quedó la Corporación enterada del buen
resultado que ha tenido la visita de inspec-

ción del Timbre del Estado á las dependen-
cias municipales, dando un voto de gracia
al celo y aptitud del Secretario por el celo
yapt'tui al freí te de las oficinas.

Que con cargo al capítulo 6.°, art. 2.
0,

se paguen el coste de arreglo de los caminos

vecinales yde labor.

vincia se ha dictado la providencia si CENTRO

guíente:
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-

do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-

buyentes sujetos á dicha tributación en Ma-
drid que pertenecen á la Zona cuarta

y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 déla
misma Instrucción, publíquese esta provi-

dencia en el Boletín Oficial de la provin-

cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 5i.
Madrid, 31 de Julio de 1913.

El Tesorero de Hacienda,

Leopoldo González Zabala.

Mosquera Astiay (José), natural de Sa-
lamanca, hijo de Daniel y de Josefa, do-
miciliado últimamente en la calle de Tudes»
eos, 33, principal, procesado por robo,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor López de Pando.

Madrid, 8 de Julio de 1913
Felipe Torres.

Madrid, 9 de Julio de 1913.
\u25a0El Escribano,

Lngel
\u25a0iB.-1.383.)

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

(B.—1.362.)
(Núm. 2 23D.)

Fernández Muñoz (Leopoldo), natural de
Badajoz, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veintiséis años de edad, hijo de To-
más y de Andrea, domiciliado últimamen-
te en esta Corte, en la calle de Pellejeros,
número 3, piso bajo, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante

el señor Juez de instrucción de la Inclusa,

Secretaría del Sr. Ángulo.

Sesión de 14 de Junio.
Se aprobó la contestación dada al señor

Ingeniero sobre la colocación de bajadas en
los canalones del Ayuntamiento y casas de
la travesía de la carretera.

Alonso Castrillo (Sotera), natural de Pa-
lacios de la Sierra (Burgos), de estado sol-
tera, profesión sirviente, de veintidós á
veintitrés años, cuyo actual paradero se
desconoce, aun cuando se presume se *ia-

He en el pueblo de su naturaleza ó en
Burgos, domiciliada últimamente en Ma-
drid, calle de Jacometrezo, núm. 66, pro-
cesada por hur o, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del señor
Gómez, sumario núm. 493 de 1913.

Se designó los sitios en que se han de co
locar las doce luce^u^eaurnentanapúblicoM
PSe
mar la Junta pericial en el bienio de 191;

Madrid, 10 de Julio de 1913

Sección administrativa de primera enseñanza El Escribano
á ini3

de la prov'ncia de Madrid Ángel Ángulo
Se acordaron pequeñas obras de repara

ción en la casa llamada del Indiano.
(Núm 2.260.) 394)

Prevenida en la cuarta disposición tran-

sitoria de la Real orden de 25 de Junio

próximo pasado (Gaceta de 2 del actual)

la constitución de las nuevas Juntas locales

de primera enseñanza, y siendo necesario á

es a Sección provincial conocer los nom-

bres de los individuos que constituyen es-

tos organismos, intereso á V., como Se-

cretario de la Junta de primera enseñanza

de es£ localidad, que remita á esta Oficina,

instalada en la Diputación de la provincia,

plaza de Santiago, núm. 2, y transcurridos

los' plazos reglamentarios, una relación

Madrid, 9 de Julio de 1913
Felipe Torres.Se aprobó la cesantía del vigilante de

Consumos Basilio García López.
CHAMBERÍ

El Secretario Rodríguez Sierra ( 1 omasaj,

ocho años, natural de Pedro BernarckMii)a
de Francisco v Juana, domiciliada ifl

trefn

Se nombró una Comisión que vaya a la

Vega de Corvera á tratar con el arrendata-
rio la forma de pago de los derechos de

Peso y Medida.

Ricardo Gómez
(B.-1.363 tima-

mente en la calle del Marqués de Santa
Ana, 27, segundo, comparecerá en término

de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, siendo sus señas

personales: estatura baja, pelo negro, ojos
al pelo, nariz regular, color moreno, viste

blusa blanca y mantón de crespón negro,
para que cumpla once días de arresto -»»-»-

Se aprobó la cuenta del gasto hecho en
obras en las Escuelas y en arreglo de ca-

Fortúnez Rivero (Francisco), natural de
San Lorenzo del Escorial, de estado soltero,
profesión dependiente de fonda, de treinta

minos
Se acordó invitar á la Banda de Música

para que asista á la procesión de rogativas.
Días 21 y 28 de Junio.

No se celebró sesión por no reunirse nu-

y nueve años de edad, domiciliado última-
mente en la calle de los Leones, núm. 3,
segundo, procesado por estafa, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado



Sábado ¿ de Agosto de 1913
4

Rosario Roura Puch, de veintidós añ 0s
soltera, planchadora, y Adela Calvez R0!,
jas, de diez y ocho años, soltera, camarera
domiciliadas últimamente en la calle de Lo-
pe de Vega, 9. comparecerán en término de
ocho días ente el Juzgade de instrucción del
distrito del Congreso, para ampliar su de-
claración en causa instruida por cerrupción
de menores; bajo apercibimiento de multa
de 25 pesetas y demás prevenciones lega-
les.

drid, y cuyas circunstancias y paradero se

ignoran, para que en el término de diez

días, contados desde el siguiente al en que

esta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezcan en. mi Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle

del General Castaños, con el objeto de res-

ponder á los cargos que les resultan en cau-

sa que se les sigue por falsedad; apercibidos
que, de no verificarlo, serán declarados re-

beldes y les parará el perjuicio á que hubie-

Hernán Cortés, núm. 5, piso principal,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del

Hospicio, siendo sus señas personales de es-

tatura baja, color moreno, á responder a los

cargos que le resultan en causa por estafa

de muebles v efectos instruida por dicho

Juzgado, y que además se constituya en

prisión, decretada por auto dictado con esta

ñor en causa por atentado instruida por di-

cho Juzgado
Madrid, 7 de Julio de 191 3

V.°B.°
El señor Juez,

José Martínez Enríquez.
El Secretario,

\u25a0
- Ledo. Fulgencio Muzas.

(Núm. 2.206.) (B.—1.365.)
UNIVERSIDAD

fecha.
Madrid, 9 de Julio de 1913

V.°B.°
Elseñor Juez,

García del Pozo.

Cebrian Tevar (José María), natural de

Navas (Albacete), hijo de José y juliana, de
estado soltero, profesión vendedor, de diez
y ocho años, estatura alta, _ pelo 'castaño,

otas pardos, nariz regular, color del rostro

moreno, domiciliado últimamente en la ca-

lle de Antonio López, núm. 4, parador de
la Estrella, procesado por tenencia de útiles

pqra robos. "comparecerá en término de

diez das ante ef Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaría de

Don Esteban Unzueta.

Madrid, 10 de Julio de 1913.
El Secretario,

P. S. del Sr. Arizmendi,
Luis .Vvarcz.

re lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca

de los expresados procesados, cuyas señas
personales no constan, y en el caso de ser

habidos los pongan á mí disposición en este

El Secretario,

P. S.,

Juan Molina.
(B.—1.392.)

(Núm., 2.24c;.) (B—1.387.)

(Núm. 2.258.) García Navas (Juan), natural de Mala-
gón, partido judicial de Piedrabuena, pro-
vincia de Ciudad Real, de estado soltero,
profesión peluquero, de quince años de
edad, cuyo sujeto es de estatura regular,
pelo castaño, ojos garzos, nariz aguileña y
tez morena, domiciliado últimamente en la
calle de Ventura de la Vega, núm. 9, piso
segundo, procesado por robo, comparecerá
en término de diez días ante este Juzgado
de instrucción del distrito del Congreso.

Juzgado
Bartolomé Nigro (Luis), natural de Ña-

póles (Italia), mayor de edad, industrial,

domiciliado últimamente en la calle de
Hernán Cor.es, núm. 5, piso principal,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospicio, siendo sus señas personales esta-

tura alta y grueso, á responder á los cargos
que le resultan en causa por estafa de mue-

bles y efectos instruida por dicho Juzgado,
y que además se constituya en prisión de-
cretada por auto dictado con esta fecha.

Madrid, siete de Julio de milnovecientos
trece

Adolfo Suárez
El Secretario,

Ledo. LuisMoliner.
(B.-1.361.)

Madrid, 17 de Julio de 1913
V.°B.°.
El Juez

Manuel Moreno
El Escribano Alonso y Alonso (Emilio), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión ven-
dedor, de veintidós años de edad, hijo de

•Francisco y de Manuela, domiciliado últi-
mamente en Pizarro, 20, piso tercero, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término

de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio.

Esteban Unzueta.
(B.-1.416.)

Madrid, 10 de Julio de 1913
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.,
v (Núm. 2.30J.)

Sanz López (Félix), hijo de Francisco y
riasilia, natural de Santo Tomé del Puerto

Segovia), de estado soltero, profesión jor-
nalero, de diez y ocho años, de estatura y
tariz regular, pelo yojos castaños, moreno,

El Secretario
P.S.,

Madrid, 9 de Julio de 19 13-
V.° B.°

Elseñor Juez,
García del Pozo.

Antonio Ugena
'(B.-1.388.)(Núm. 2.23o.)Madrid, 8 de Julio de 1513

Adolfo Suárez.domiciliado últimamente en las calles del
Arenal, 28, y Rey Francisco, 8, porterías, El Secretario,

P. D. del Sr. Infante,
Eugenio Sánchez.

(B.-1.381.)

El Secretario,
Hoyos (Julio), profesión escritor y perio-

dista, domiciliado últimamente en la calle
del Divino Pastor, número 5, piso segundo,
procesado por estafa de 20 pesetas, compa-
recerá en.término de diez,días ante este Juz-
gado de instrucción del distrito del Congre-
so; apercibido que de no comparecer será
declarado rebelde.

P. S.,
procesado por hurto, hoy penado, compa-
ecerá en término de cinco días ante el Juez

del distrito de la Universi-
\u25a0Wadrid. Secretaría de Don Fermín

Juan Molina.
(B.—1.393.)(Núm. 2.232.) (Núm. 2.259.)

add
Gal vez (Pedro Luis de), natural de Má-

laga, de estado casado, profesión periodis-
ta, de veintinueve años de edad, hijo de
Pedro y de Carmen, domiciliado última-
mente en la calle de Jesús del Valle, 17,
procesado por usurpación y estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de Palacio.

Madrid, 12 de Julio de 1913.
Adolfo Suárez.

Román Pacheco (Venerando), natural de
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), de
estado casado, profesión corredor, de vein-
tiocho años, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito del Hospicio,
con objeto de ser reducido á prisión en la
Cárcel Celular.

Suárez.
Madrid, i8 de Julio de 191 3
Manuel Moreno

El Secretario Madrid, 11 de Julio de 191 3
Ferm.ín Suárez y Jimé¡iez El Secretario.

(Núm 2.315.) -1.421.) P. S
Antonio Ugena. Antonio Roldan Fernández, natural de

ladrid, hijo de Antonio y Josefa, soltero,
scritor, de veintinueve años, domiciliado
Jumamente en la calle de Caballero de

Hs. principal derecha, comparecerá

Madrid, 15 de Julio de 1913.
Luis Ponce de León.

ElSecretario,
P. S. del señor Taracena^

Julio Pére
(b1

(Núm. 2.25i.) (B.
—

i.38g.)

El Escribano,'
D. del señor Infante.

\u25a0EjjcjenioSánchez^H

Rodríguez Fernández (Antonio), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión ven-
dedor, de diez y seis años, domiciliado úl-
timamente en la calle de Viriato, núm. 25,

piso bajo, procesado por lesiones, compa-
recerá en término de diez días ante el se-
ñor Juez de instrucción. del distrito del Con-
greso; apercibido que, de no verificarlo, se-
rá declarado rebelde.

Gracia

n término días ante el Juez de
Kstruccion^ del distrito de la Liniversidad
le Madrid. Secretaría de Don Fermín

\u25a0*\u25a0L¿73-J
—1.406.) —1.409.)

CONGRESO
iuár*ez, para ampliar su declaración y ser
Kconcccido por los Médicos forenses en cau-

B)nes al mismo, instruida por di-

Juan N., apodado «El Visera», de diez
y siete años de edad, procesado por robo,
comparecerá en término de diez días ante elj
Juzgado de instrucción del distrito de Pa-
lacio, Secretaría del Licenciado Pérez He-

Hoyos (Julio), profesión escritor y perio-
dista, domiciliado últimamente en la calle
del Divino Pastor, núm. z,, piso segundo
(casa de Doña Carmen Garrigós), procesa-
do por estafa de 20 pesetas, comparecerá en
término de quince días ante este Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso; aper-
cibido que, de ne verificarlo,será declarado
rebelde.

a por 1
chos Jugado v Secretara

Madrid, iS de Julio de 191}
Madrid, 7 de Julio de 1913.

*

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola. .

El Secretario
rrero

Fermín Suárez v Jiménez Madrid. 16 de Julio de 1913
Adolfo Suárez.

(Núm 16.) ElSecretario,
Antonio Mota

ElSecretario,

PALACIO P.S.,

García Alarcón (Cipriano), cuya demás
iliación se desconoce, domiciliado última-
nente en la calle de Castilla, número i?;

(Núm. 2.308.) (B.-1.417.) Madrid, 16 de Junio de 191 3
Eduardo Chalud y Sola.

Antonio Ugena.
(B.—1.39°*>-(Núm. 2.252.)

García Rodríguez (Luis), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión tapicero,
de quince años de edad, hijo de Luis y de
Felisa, domiciliado últimamente en Madrid,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Palacio.

EiSecretario,
Don José Escanciano Casal, domiciliado

últimamente en esta Corte, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado &
instrucción del distrito del Congreso para
prestar declaración en caajsa instruida pof

falsedad y estafa; bajo apercibimiento
*

multa de 25 pesetas y demás prevenciones
legales.

principal, procesado por estafa, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio, Se
cretar'a del Licenciado Pérez Herrero.

Madrid, 3 de Julio de 191 3.

P. S.,
Antonio Ugena.

(B.-1.364.)(Núm. 2.205.)

Adolfo Suárez
Fernández (José), domiciliado última-

mente en la calle de Santa Lucía, 4 y 6,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso.

Madrid, 24 de Junio de 1913.
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.
El Secretario,

P.S.,

El Secretario,
P. D.,

Antonio Mota.
(B.-1.354.)

Madrid, 17 de Julio de 1913.
Adolfo Suárez.

ElSecretario, Sr. Infante, Madrid, 28 de Junio de 1913.
\u25a0ei

JliS
B(B.—

(Núm. 2.189.) P. D.,

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
""primera instancia é instrucción del distri-

Eugenio Sánchez.
(Núm. 2.314.) (B.

—
1.420.)

HOSPICIO (Núm. 2.257.)to de Palacio de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Fernando Tovar Jurado y Manuel Brotons
Pérez, mayores de edad, vecinos de Ma-

Bartolomé Nigro (José), natural de Ña-
póles (Italia), mayor de edad, industrial,
domiciliado últimamente en la calle de

Antonio Ugena. MARTÍNEZDIVÍLASCO Y COaafPA*0
*

W2AIW0, U T«LÍr«MOI.UL-W»(Núm. 2.23o.) (B.-c.38o,)


